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LA PRESIDEITTA

CONSIDERANDO:

eue, los habitantes d.e1 CANTÓN MANTA, jurisdicción de la Provincia de
Manabí, se aprestan a conmemorar el NOIIIAGÉSIMO PRIMER
ANMRSARIO de creación;

Que, el compromiso y acción visionaria de la comunidad ha impulsado su
desarrollo integral, basado en los significativos recLlrsos naturales,
histórico" y 

"rltrrrales 
que posicionan al CANTóN MAITTA como un

atrayente polo de progreso y pujanza;

Que, con mafrifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a 1a población del Cantón Manta, por sLl
permanente disposición de trabajo y lucha para avarrzar en la
construcción de mejores condiciones sociales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes de1 CAI{TóN MANTA,
jurisdicción de la Provincia de Manabí, at celebrar el NONAGÉjSIMO
PRIMER AI{MRSARIO de creación, hecho que motiva el júbilo y
homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en tra sede de la Asamblea Nacionatr, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los dieciséis días del mes
de octubre de dos mil trece.

RTVADENEIRA BURBANO
Presidenta

DRA. LIBIA
Secret,

trrt
I.rh
IVAS ORDOITEZ
idceneral


